RES. 2631/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0002666, Ent. N° 3649/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el Convenio a suscribir con  el Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP) para la custodia del Parque Rodó, la fotogalería y el área del Lago Cachón;
RESULTANDO: 1) que por resolución del Intendente Nº 1666/17 de fecha  20.04.17, se autorizó la suscripción de un Convenio entre la Intendencia e INACOOP para la realización del referido  servicio, que implicó un gasto de $9:566.001 y $300.000, de imprevistos, que fue intervenido por este Tribunal, mediante Resolución Nº 1627/17 adoptada en Sesión de fecha 25.05.17; 
2) que la Oficina de Espacios Públicos y Edificaciones, en actuación de fecha 14.06.18, informo que el convenio mencionado había vencido el 30.04.18, y solicito que se aprobara un nuevo convenio para proseguir con el objeto acordado con Inacoop, en el cual además, se convalidara lo actuado, desde el  02.05.18;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 3111/18 de fecha 10.07.18, autorizó la suscripción de un nuevo convenio al amparo de lo previsto en el Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F., estableciendo en lo medular que:
3.1) el plazo será de doce meses a partir de del 02.05.18;
3.2) la Intendencia se obliga a transferir a Inacoop como pago por los servicios convenidos, la suma de $10.580.105, por n concepto de costos salariales e insumos, que se abonará de la siguiente forma: $3.572.946, con la firma del convenio por concepto de partida inicial y $170.647, por costos de administración correspondientes a Inacoop, más 2 cuotas de $3.418.256 pagaderas en forma cuatrimestral, disponiéndose además de $350.000, por concepto de imprevistos que se ejecutarán por razones debidamente fundamentadas;

3.3) Inacoop se obliga a: I) contratar –en los plazos y formas detallados- a la o las cooperativas seleccionadas para realizar las tareas de custodia del Parque Rodó, la Fotogalería y el área del Lago Cachón, para las cuales se estipula un total de 17 trabajadores a contratar, b) hacer cumplir los servicios en la forma pactada, y c)  rendir cuentas ante la División Espacios Públicos y Edificaciones sobre los montos transferidos, de acuerdo con la Resolución Nº 2554/14 de fecha 23/VI/14 (informe de Revisión Limitada por Contador Público y Declaración Jurada de la Institución);
4) que se efectuó imputación parcial por $ 7:161.849, con cargo a la Actividad 2304006101 Derivado 554000, con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que el  presente procedimiento  encuadra en la causal de excepción prevista por  el Art. 33 Literal C) Numeral 1) del T.O.C.A.F, por tratarse de una contratación entre  un organismo del Estado y  una persona de derecho público no estatal (Art. 186 Ley 18407);

2) que siendo que la fecha de inicio de  la contratación es el 02.05.18, se ha remitido a control un gasto que ya se encuentra en ejecución, en contravención de lo dispuesto por el  artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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